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CONSTANCIA 
 
 

 
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALTOZANO, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 y de conformidad con el 
procedimiento publicado en el SECOP II, deja constancia de que durante el 
término establecido para la recepción de observaciones de invitación MC-002-
2025, no se recibieron observaciones, comentarios ni solicitudes de aclaración 
por parte de los interesados. 
 
Por lo anterior, se procede a continuar con las etapas siguientes del proceso de 
contratación conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente y en los 
documentos del proceso. 
 
En constancia se firma en Ortega (Tolima) a los treinta (30) días del mes de 
Octubre de 2025. 
 
 
 
Cordialmente,       

 
 
 
 
 
 
 
 

MARGARITA BRIÑEZ RODRIGUEZ 
Rectora – Ordenadora del gasto 

ORIGINAL FIRMADO 
 

 


